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, Guayaquil, agosto 01 del 2013 2% 

Señor 

WALTER HUMBERTO CEDEÑO CRESPIN 

Ciudad 

VYU(A 7-9) 
De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 
COMPAÑÍA FRUTICOLA ECUATORIANA FRUTAGUA S.A., en su sesión celebrada el día de 
hoy, resolvió por unanimidad reelegirlo en el cargo de GERENTE GENERAL de la misma, 

por un período de [5) CINCO AÑOS. / 

En tal virtud corresponderá a usted ejercer la Representación Legal, Judicial y extrajudicial 

de la compañía individualmente, de acuerdo a las atribuciones que constan en la Escritura 

Pública de Constitución, celebrada el 18 de noviembre de 1990 ante el Notario Vigésimo 

Primero de Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Casquete, inscrita en el Registro Mercantil de 
esta ciudad el 5 de Diciembre de 1990. 

Atentamente, 

  

PRESIDENTE 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL, de la COMPAÑÍA FRUTICOLA ECUATORIANA 
FRUTAGUA S.A,, para el cual he sido reelegido. 

Guayaquil, agosto 01 del 2013 

  

WALTER HUMBERTO CEDEÑO CRESPIN 
NACIONALIDAD. ECUATORIANA 
C.C. N2 0910007830 
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NUMERO DE REPERTORIO:43.968 
FECHA DE REPERTORIO:24/sep/2013 

HORA DE REPERTORIO:16:23 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticuatro de Septiembre del dos mil trece queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General de la COMPAÑIA 

FRUTICOLA ECUATORIANA FRUTAGUA 6S.A., a favor de 
WALTER HUMBERTO CEDEÑO CRESPIN, de fojas 278 a 280, 
Registro Nombramientos número 90. 
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El 2 
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a Ab/Nurid Butiñá M. 
AI Ad REGISTRADORA MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

Guayaquil, 25 de septiembre de 2013 
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